
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00136 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA
DEMANDADO: VICENCIO PIRASAN GONZÁLEZ

ASUNTO:

Subsanada dentro del término de ley otorgado para tal efecto, se adentra el despacho a decidir
con ocasión a la demanda Ejecutiva Singular instaurada por el Dr. JOSÉ IVAN SOTO
ANGARITA en su calidad de mandatario judicial de la parte actora entidad BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S. A., conforme al poder conferido por parte del Dr. JULIÁN CAMILO
GUERRERO REMOLINA, quien obra en calidad de Apoderado General de la entidad
ejecutante y en contra de VICENCIO PIRASAN GONZÁLEZ.

Previo análisis del escrito introductorio y de los documentos que acompañan el mismo, se tiene
que reúne los requisitos legales, especialmente los establecidos en los Artículos 82, 84, 89,430
y 431 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), así como lo señalado en el Art.
709 y 621 del Código de Comercio y por desprenderse de cuatro (4) pagarés anexos,
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del ejecutado. En taléis
condiciones habrá de librarse el mandamiento ejecutivo, tal y como lo dispone la norma. .:,,,.,

Ahora bien, advierte el despacho del contenido expreso de los certificados de libertad y tradipión
de los inmuebles identificados con las Matrículas Inmobiliarias No. 272-51257 y 272-12722 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona (n. de s.), en cuyas
anotaciones No. 004 y No. 005 respectivamente, que sobre los mismos figura HIPOTECA
ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA: 0219 a favor de DAVIVIENDA S.A.; en consecuencia, se
ordenará por secretaria realizar la citación correspondiente a dicho acreedor hipotecario, lo
anterior a las voces de lo preceptuado en el Art. 462 del C.G.P., esto es:

"(...) Art. 462. Citación de acreedores con garantía real:
Si del certificado de la oficina de registro correspondiente aparece qjie
sobre los bienes embargados existen garantías prendarias* o hipotecarias.,
el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos. s,e
harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mis.jnQ
juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de .los
veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro 'del
proceso en que se hace la citación alguno de los acreedores formula demanda
que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá "el
expediente para que continúe el trámite del proceso.
Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor
notificado no hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo
podrá hacer valer sus derechos en el proceso al que fue citado, dentro del
plazo señalado en el artículo siguiente. (...)"

Por lo expuesto; el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar a VICENCIO PIRASAN GONZÁLEZ pagar en el término de cinco (5) días
conforme lo establece el artículo 431 del Código General del Proceso, al BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S. A., las siguientes sumas de dinero:






